
 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

FRESNO TOLIMA 

 

NOTIFICACIONES POR ESTADO # 015 POR EL DIA 10 DE MARZO DE 2022 
 

Número de Radicación Tipo de Proceso Demandante Demandado Objeto  Fecha del Auto 

73283311200120090006300 Ejecutivo mixto Bancolombia S.A. José Alquiver Vásquez 
Guisado 

Ordena archivo del 
expediente 

9 de marzo de 2022 

73283311300120100012100 Ejecutivo laboral Germán Eduardo Rojas 
González 

Carlos Octavio Sierra 
Rojas y otros 

Ordena archivo del 
expediente 

9 de marzo de 2022 

73283311300120110007000 Ejecutivo acumulado Berney Yuri Rodríguez 
Cardozo 

Diego Flaminio Durán 
Llano 

Corre traslado de 
comprobante de pago 
honorarios a la 
secuestre y ordena 
devolución de arancel 
judicial. 

9 de marzo de 2022 

73283311300120140010500 Ordinario laboral Fredy Enciso Castro Adolfo Romero Aránzazu 
y otro 

Ordena archivo del 
expediente 

9 de marzo de 2022 

73283311300120170002600 Ejecutivo laboral Fredy Enciso Castro Adolfo Romero Aránzazu 
y otro 

Ordena archivo del 
expediente 

9 de marzo de 2022 

73283311300120170004200 Ejecutivo singular Ángel Gómez Loaiza Jairo Gallo Restrepo Inicia tramite incidental 
contra el director del 
IGAC del Tolima 

9 de marzo de 2022 

73283311300120150004300 Ejecutivo hipotecario Banco Davivienda S.A. Gonzalo Avendaño Laiton Ordena archivo del 
expediente 

9 de marzo de 2022 

73283311300120160009600 Ejecutivo laboral Guillermo Arias 
Montoya 

CORFRESNOS ESP Inicia tramite incidental 
contra el presidente de 
PORVENIR 

9 de marzo de 2022 
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73283311200120190000800 Verbal declarativo de 
Unión Marital de Hecho 

Patricia Medina 
González 

José Luis Ramírez Carvajal Ordena archivo del 
expediente 

9 de marzo de 2022 

73283311200120190006300 Verbal liquidación de 
Sociedad Patrimonial 

Patricia Medina 
González 

José Luis Ramírez Carvajal Ordena archivo del 
expediente 

9 de marzo de 2022 

73283311200120200000600 Ordinario laboral José Luis Ocampo 
Osorio 

Estela Ramírez Ordena archivo del 
expediente 

9 de marzo de 2022 

73283311200120200003900 Ordinario laboral Gladys María Calderón 
Gaviria 

Hospital San Vicente de 
Paúl de Fresno 

Ordena archivo del 
expediente 

9 de marzo de 2022 

73283311200120200006100 Ordinario laboral Alba Alicia Trujillo 
Guzmán 

Rubiel Méndez Quintero No accede a relevo del 
cargo de defensor en 
amparo de pobreza. 

9 de marzo de 2022 

73283311200120210001800 Ordinario laboral Amanda Lucía Jiménez 
Aroca 

Edgar Augusto Echeverry 
Solórzano 

Ordena archivo del 
expediente 

9 de marzo de 2022 

 
 
SE FIJA EL PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA, SIENDO LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 
 
NOTA: Se notifican a través del presente “Estado” las decisiones proferidas en acatamiento al artículo 7º del Acuerdo PCSJA20-11546 de abril 25 de 2020 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; el que se publica electrónicamente conforme lo regla el inciso 3º del parágrafo 1 artículo 13 Ibídem. 
 
Firma escaneada conforme al artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en armonía con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 28 de 

marzo de 2020. 

 

 

(Artículo 9 Decreto 806) 

JULIAN ANDRES ORTIZ TORRES 
Secretario 
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